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ESCUELA INFANTIL MAMA QUECA

“La enseñanza que deja

huella no es la que

se hace de cabeza

a cabeza, sino de

corazón a corazón”






       
                                          Howard G Hendricks

En Mama Queca nuestra finalidad es educar teniendo en cuenta las experiencias, conocimientos y comportamientos de cada niño, ofreciendo los recursos necesarios para promover una atención individualizada y personalizada a cada niño y niña, ayudando a desarrollar sus habilidades cognitivas, físicas, emocionales o sensoriales y sociales.
Todo ello sin descuidar sus necesidades básicas de alimentación, sueño, aseo, autonomía, etc.










La escolarización en este ciclo tiene como objetivo principal la sociabilización de los niños, es decir acostumbrarles a vivir en grupo, preparándolos para su futura etapa escolar.                                        

NUESTRA ESCUELA
Mama queca es una escuela fundada en junio de 1999, dedicada a la educación de niños y niñas con edades comprendidas desde los 4 meses hasta los tres años. Guiados y orientados por un grupo de docentes cualificados con gran vocación por la enseñanza, nuestros profesionales docentes cuentan con la titulación exigida por la consejería de educación.
Nuestra escuela es un centro autorizado por la comunidad autónoma de Madrid (CAM), que cumple con todos los requisitos establecidos en la ley, pudiendo las familias solicitar becas y ayudas.
Contamos con un proyecto propio donde ajustándonos a la edad y a los intereses de los alumnos damos respuesta a las necesidades del alumnado/niños. 
Para su aprendizaje nos apoyamos en diferentes pedagogías, inteligencia emocional, inteligencias múltiples, educación en valores.
Todo ello lo trabajamos a través de actividades y de los diferentes recursos:
Experimentación de materiales, manipulación de objetos, identificación de emociones mirándose al espejo. 
Psicomotricidad gruesa, desarrollando habilidades motoras con los módulos de madera que tenemos en la sala polivalente, la psicomotricidad fina como es el uso de plastilina, pinzas, abrir y cerrar tapones, así les preparamos para la pinza y posteriormente y posterior preparación lecto-escritura en el cole. 
Autonomía sensorial con los sentidos, por ejemplo, la vista con la mesa de luz, gusto probando condimentos y alimentos, con diferentes texturas, oído con sonidos y olfato con diversos olores. 

Los valores mediante diálogos, cuentos y situaciones que se den en el día a día. 

Además, teniendo en cuenta su edad e intereses, trabajos conceptos relacionados con su edad y necesidades. Partes del cuerpo, control de esfínteres, hábitos (alimentación, salud…).

Todo lo mencionado lo trabajamos con “fiestas” que hacen que se consoliden los temas mencionados: día de la paz, día de la salud, día del lavado de manos, día de los abuelos, día del color, entre otros.

Nos basamos en los pedagógicos ya que nuestra escuela asentamos las bases que al desarrollo de cada uno de los alumnos.

El juego es una herramienta fundamental y enriquecedora que se convierte en el medio principal para facilitar y potenciar los procesos de E-A (enseñanza-aprendizaje) 
Ofrecemos un ambiente cálido y acogedor donde los niños y las niñas se sienten como en casa, favoreciendo su desarrollo inicial en un entorno de confianza y bienestar.

Promovemos la atención individualizada ajustándonos a los diferentes ritmos que encontramos en el aula.

Potenciamos el desarrollo integral de los niños y niñas desde sus primeros años de vida a través de la estimulación temprana.

Contamos con un servicio de catering infantil basado en la dieta mediterránea y elaborados por un nutricionista, aparte de contar con menús adaptados a intolerancias y alergias.

Además, ofrecemos servicios de desayuno, merienda, llevados a cabo con productos frescos y de calidad.

NORMAS Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO
La característica esencial de la escuela es la adaptación tanto a las necesidades del alumno como de las familias, por lo que disponemos de gran flexibilidad de horarios, que son elegidos por los padres en función de sus necesidades, pudiendo variarlos durante el curso.
Lo que permite que los alumnos puedan acudir al centro con un horario fijo, o bien periodos de tiempo adaptados a las necesidades del alumno.
INSCRIPCIONES

El periodo de matriculación se centra durante los meses de marzo a junio, no obstante, se puede matricular a los alumnos durante en curso si existen vacantes, adaptándonos a las necesidades de las familias.

La reserva de plaza para el curso siguiente, se abre a primeros de febrero para los alumnos del centro y sus hermanos, y a primeros de marzo para los nuevos alumnos. 
Para la matriculación del alumno en la escuela, se necesita lo siguiente:
· Matricular que incluye un seguro de accidentes con la compañía Mapfre.






· Rellenar la ficha de inscripción con todos los datos.


· 4 fotografías tamaño carnet del alumno.




· Fotocopia de la tarjeta sanitaria.

· Fotocopia de la cartilla de vacunación.

· DNI Padres.
· Libro Familia
· Partida Nacimiento.

Previo a la incorporación el alumno al centro, para conocer más sobre sus hábitos y rutina, se os solicita la cumplimentación del cuestionario sobre los datos de más representativos de las costumbres y hábitos del alumno (se adjuntará cuestionario de los momentos más relevantes), además para el expediente académico se precisa que aportéis:

· Fotografías 10x15 del alumno.





· Fotografías 10x15 de la familia.

· Autorizaciones para web y redes sociales

BECAS Y AYUDAS

Becas Comunidad Madrid para el primer ciclo de Educación Infantil en centros privados autorizados (2024-2025):

Requisitos de los beneficiarios

Los alumnos deberán reunir, a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

1. Haber nacido o previsto su nacimiento antes del 1 de enero de 2025.

2. Estar matriculado o tener reserva de plaza en el primer ciclo de Educación Infantil, en el curso escolar 2024-2025, en un centro de titularidad privada autorizado por la Administración educativa para impartir dicho ciclo, siempre que no ocupe plaza sostenida con fondos públicos.

3. No superar el límite de renta per cápita familiar de 35.913 euros.


Cuantía de las becas

1. La beca total será de 1.947 euros a razón de 177 euros por cada mes de septiembre de 2024 a julio de 2025, ambos inclusive.

2. En caso de obtener 5 puntos en el criterio de ingresos familiares, la beca será de 3.113 euros a razón de 283 euros por cada mes de septiembre de 2024 a julio de 2025, ambos inclusive.

3. No obstante, el importe de la beca concedida sumado al de otras becas que, en su caso, pueda recibir el alumno para la misma finalidad, no podrá ser superior al coste de la cuota por escolarización del centro.

4. Si la familia del alumno percibe otra ayuda o beca para el mismo curso, con finalidad similar a la concedida, deberá aportar justificante emitido por la entidad concedente para especificar la cuantía mensual de la misma.
Modelo 233. Declaración informativa por gastos en guarderías o centros de educación infantil autorizados.

¿En qué consiste el incremento de la deducción por maternidad cuando se

satisfagan gastos de custodia del hijo menor de tres años en guarderías o centros de educación infantil autorizados?:

Consiste en que, las mujeres con hijos menores de tres años con derecho a la aplicación del mínimo por descendientes que en el momento del nacimiento del menor perciban prestaciones contributivas o asistenciales del sistema de protección de desempleo, o que en dicho momento o en cualquier momento posterior estén dadas de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad con un período mínimo, en este último caso, de 30 días cotizados, podrán minorar la cuota diferencial de su IRPF hasta en 1.000 euros anuales por cada hijo menor de tres años cuando satisfagan gastos de custodia en guarderías o centros de educación infantil autorizados.

En el año en que el hijo menor cumpla tres años, podrán aplicar la deducción respecto de los gastos incurridos con posterioridad al cumplimiento de dicha edad hasta el mes anterior a aquél en el que pueda comenzar el segundo ciclo de educación infantil.

¿Qué obligación de información deben cumplir las guarderías o centros

infantiles?:

Las guarderías o centros infantiles autorizados, deberán presentar una declaración informativa sobre los menores y los gastos que den derecho a la aplicación del incremento de la deducción por maternidad.

Por lo tanto, la Declaración informativa por gastos en guarderías o centro de educación infantil autorizados -modelo 233- deben presentarla EXCLUSIVAMENTE, las guarderías o centros de educación infantil autorizados, no los progenitores.

Ayuda 100 euros madre trabajadora:

Si eres una mujer trabajadora y tienes un hijo menor de tres años a cargo, puedes beneficiarte de una deducción en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

Por cada hijo menor de 3 años puedes deducirte 1.200 euros anuales. Es decir, si, por ejemplo, tienes 2 hijos menores de 3 años, la deducción será de 2.400 euros. También puedes pedirla por adelantado y recibir el importe mensualmente.

Requisitos:

1. Tener un hijo a tu cargo que tenga una edad inferior a los 3 años.

2. Ser mujer. Esta ayuda está dirigida únicamente a las madres.

3. Cotizar en la Seguridad Social o en una de las Mutualidades, trabajando por cuenta ajena o propia, como autónoma.

4. Puedes solicitar esta ayuda si estás contratada y con una baja laboral. La única excepción es en caso de que estés cobrando una prestación o subsidio por desempleo, o si estás de excedencia voluntaria.

Beca de Escuela Infantil del Ayuntamiento de Madrid 2024-2025
La beca se dirige a alumnos matriculados en centros de titularidad privada de la ciudad y, por primera vez, no se exigirá el requisito previo de haber solicitado admisión en la Red Municipal de Escuelas Infantiles y no haber obtenido plaza para poder ser beneficiario, una medida adoptada para simplificar los trámites administrativos a las familias.

Nuevos tramos de ayudas:

1. Tramo 1: 4.235 euros anuales, a razón de 385 euros por cada uno de los meses comprendidos en el periodo de septiembre de 2024 a julio de 2025, ambos inclusive, para familias cuya renta per cápita anual esté comprendida entre 0 y 10.420 euros.

2. Tramo 2: 2.420 euros anuales, a razón de 220 euros por cada uno de los meses comprendidos en el periodo de septiembre de 2024 a julio de 2025, ambos inclusive, para familias cuya renta per cápita anual esté comprendida entre 10.420 y 17.020 euros.

3. Tramo 3: 1.298 euros anuales, a razón de 118 euros por cada uno de los meses comprendidos en el periodo de septiembre de 2024 a julio de 2025, ambos inclusive, para familias cuya renta per cápita anual esté comprendida entre 17.020 y 30.000 euros.

Como en convocatorias precedentes, estas ayudas son compatibles con otras que pudieran otorgar otras administraciones públicas o privadas hasta cubrir el coste completo del servicio, con el objetivo de dotar a las familias destinatarias del mayor número posible de recursos para cubrir los gastos asociados a la escolarización de los hijos.
HORARIO

La escuela infantil Mama Queca permanece abierta durante todo el año incluso los periodos vacacionales, siendo el horario de lunes a viernes de 7:30 a 18:00h.

Se ruega a los padres que, en lo posible, respeten los horarios de comidas y de siestas evitando traer a los niños de comedor cuando esto ya han comenzado desde las 12:00, o recoger a los alumnos que no duermen siesta después del comienza de la misma a las 13:00, hasta las 15:00. 

Los niños se entregarán y recogerán en la puerta de su aula, por lo que los padres deberán permanecer en el exterior del aula, salvo que las educadoras indiquen lo contrario, o en el patio exterior.
MODALIDADES:

Horario fijo, Horas sueltas y Bonos de 10 - 20 horas.

Los niños que acuden al centro con horario fijo, horas sueltas o bonos, conviene que se respete el horario fijado en su ficha de inscripción, en cualquier caso, se podrá modificar según las necesidades de padres y alumnos, comunicando a la Dirección con antelación.

Las modificaciones sobre las condiciones habituales (horario, alimentación, persona que recoge al alumno, medicación, etc.), se comunicaran por escrito por medio de la agenda a las educadoras o a la dirección.

LOS GRUPOS

Mama queca admite niños de 0-3 años, que se organizan en grupos según sus edades:

-AULA 0: Bebes de 4 hasta 10-12 meses aproximadamente.

-AULA 1 y 2: Niños hasta los 24 meses.

-AULA 3 y 4: Niños de 2 años en adelante.

En cada aula se realiza a lo largo de la jornada diversas actividades dirigidas de Psicomotricidad, Taller Sensorial, Música, Inglés, etc.., concentrándose éstas, sobre todo, entre las 10:00 y las 12:00 horas por la mañana y entre las 16:00 y las 18:00 horas.
ALIMENTACIÓN

El centro dispone de un servicio de comedor para Desayuno, Almuerzo y Merienda, que se puede utilizar regularmente o por días 
sueltos. En este último caso, es conveniente avisarlo el día anterior o antes de las 8:30 horas del mismo dia. Tambien se deben solicitar con antelación los menús de dieta.

Los horarios de las comidas son los siguientes:

· Desayuno hasta las 8:45
· Comida a partir de las 12:00

· Merienda a partir de las 16:00

Los menús se proporcionan a los padres a primeros de mes.
Si un niño tiene intolerancias o alergias a algún alimento, se debe hacer constar en la ficha de inscripción.
MEDICACION


Cualquier medicamento que se tenga que administrar al niño durante su estancia en el centro debe ser entregado a su educadora y en el envase debe figurar claramente indicando:

· Informe médico

· Nombre del niño. 

· Horario de administración.

· Dosis.

Una vez concluida la jornada los padres solicitarán la entrega del medicamento.

ENFERMEDADES

Los niños enfermos no deben acudir al centro, tanto por su propio bienestar como por el de sus compañeros. No se permitirá la asistencia de niños con fiebre o enfermedades contagiosas declaradas tales como conjuntivitis, gastroenteritis, mano boca pie, etc. 

Si durante su estancia en el centro un niño se pone enfermo o sufre un accidente se avisará inmediatamente a la familia y si no se les localiza o se piensa que puede tener importancia se les lleva al centro médico más cercano, en caso de accidente el hospital de referencia es el Hospital Universitario San Rafael, sito en calle Serrano 199, Madrid.
UNIFORME

Todos los alumnos deben traer el uniforme y el baby del centro, que ha de estar marcado en un lugar visible con el nombre del niño, así como los siguientes útiles de uso personal:

· Pañales.

· Vaso o biberón de plástico para el agua.

· Chupete.

· Peine.

· Crema.

· Ropa de repuesto (interior y exterior).

· Toalla con cinta para colgar.
El centro facilita a todos los alumnos el resto de material necesario como toallitas, pañuelos de papel, baberos, sabanas, etc.

Para facilitar la labor de las educadoras rogamos que todo este material, así como cualquier prenda de abrigo, venga marcado con el nombre del niño. 

Es muy importante también marcar en lugar visible las sillitas y coches de paseo para evitar equivocaciones.

INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS


Todos los días al terminar la asistencia al centro se entrega a los padres la agenda donde se anotarán las incidencias de la jornada y cualquier dato de interés sobre la estancia del alumno (comidas, deposiciones, sueño, etc.), del mismo modo el alumno la lleva al centro al día siguiente.


Durante el mes de septiembre se convoca una reunión con los padres para informarles sobre el funcionamiento del centro y los objetivos que se pretenden alcanzar a lo largo del curso con cada grupo, así como de las actividades que se realizan con los niños. 
Además, cuando los padres o las educadoras lo consideren oportuno, pueden mantenerse entrevistas individuales que se concertaran previamente.

Los alumnos recibirán boletines trimestrales, donde se informará a los padres sobre el desarrollo y evolución de su hijo, entregándose a las familias, los trabajos realizados a lo largo del trimestre.

GABINETE PSICOPEDAGÓGICO


El personal del Gabinete Psicopedagógico se ocupa de estudiar los casos de aquellos alumnos que pueden presentar alguna dificultad de aprendizaje, problema de comportamiento, etc.
Esta en constante comunicación con las educadoras y las familias concertando entrevistas con ellas siempre que se considere necesario.

PEDIATRA


La escuela cuenta con un Pediatra que nos visita una vez en semana. 
PAGO DE RECIBOS


Los recibos pueden domiciliarse en cuenta bancaria o bien abonándose antes del día 10 de cada mes.

Los alumnos pagaran todas las mensualidades integras a partir de su inscripción, aunque no asistan al centro durante algunos días del mes, excepto las correspondientes a los meses de Julio y agosto, que solo serán abonados por los alumnos que asistan al centro. Solo se admitirán medias mensualidades durante estos meses de verano.

En el mes de mayo, se apuntan los niños para el horario de verano, del que se informa mediante una circular.

ACTIVIDADES EDUCATIVAS EN PERIODOS VACIONALES
Mama Queca es consciente del problema que supone para muchos padres la conciliación laboral de horarios y con las vacaciones familiares.


La escuela organiza un aula de vacaciones de actividades lúdicas y educativas, taller de manualidades, taller de cocina, etc. Dirigidas a niños menores de 9 años durante todas las vacaciones escolares (Navidad, Carnaval, Semana Santa, Verano, etc.)
El horario de estas actividades es de 8:00 a 16:00  o de 9:00 a 17:00 y el servicio de comedor funciona también para estos alumnos.
www.mamaqueca.es                                             eimamaqueca@gmail.com
C/ Sánchez Guerrero 7

TLF: 91-388-74-24


